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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IIUNICIPAL NO 59O.2O23.GII.MDCC

Cerro Colorado, 25 de octubrc de 2023

vtsTos:

EI Informe N" 064&2023-GDUC-MDCC, el Plan de Trabajo denominúo: 'Anpaña de regulaizac¡ón de l¡cenc¡as de

ed¡l¡cac¡ones y habilitacrbnes uóanas', el lnforme N' 859-2023-MDCCiGPPR, el Informe Legal N' 382-2023-GAJ-MDCC, y:

CONSIOERANDO:

Que, el arlículo '194' de la Const¡lución Politica del Eslado d¡spone que, las municipalidades provinciales y dislr¡lales son

órganos de gobiemo local que gozan de aulonomÍa política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia,
que, según el artículo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de lvunicipalidades, Ley N' 27972, radica en la facultad

eiercer actos de gobiemo, administrativos y de adminislración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del articulo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo

General precisa que e¡ procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las

autoridades administrat¡vas deben actuar con respelo a la Constituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le eslén

atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidos;

Que, el arlículo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de l\¡unicipalidades, dispone que los gobiemos

locales representan alvecindario y, como tal, promueven la adecuada prestación de los servicios públims y locales y el desarollo
integral, sostenible y amónico de su jurisdicción;

Que, el numeral 3.6 del articulo 79 de la Ley N'27972, Ley orgánica de Municipalidades, norma que son funciones

específicas exclus¡vas de las municipal¡dades distritales normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licenc¡as y realizar la

fscalizac¡ón de 3.6.1) Habil¡tac¡ones urbanas y 3.6.2) Construcción, remodelación o demol¡ción de inmuebles y declaratorias de

fábricai

Que, el tercer párafo del articulo 30 del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N" 29090, dispone que las municipal¡dades

podrán establecer programas de regularización de habilllaciones urbanas yio edifcac¡ones med¡ante incentivos a los mnldbuyentes

deteminando las condiciones, requisitos, respelando la normat¡va nacional existente a fln de regularizar las ed¡ficaciones exislentes

y la respectiva actualización de su registro predial;

Que, en elcaso maleria de análisis, con Informe N' 646-2023-GDUC-MDCC, la Gere¡cia de Desarollo Urbano y Catastro,
presenta el plan de trabdto'Canpaña de regulaizac¡ón de l¡cenc¡as de ed¡ficaciones y habil¡tac¡ones uóanas' que tiene por obielo
propic¡ar la dilusión pública de la Ordenanza Municipal N' 571-2023, con la finalidad de poner en conocimiento los beneflcios que

viene otorgando la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado para la regularización de sus licencias de edificación y hab¡litaciones

urbanas y lograr el saneamiento de la propiedad informal para el desarrollo urbano sostenible y ambiental;

Que, mediante del Informe N' 859-2023-|\¡DCC/GPPR el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización,

estimando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el impole de Si 4,190.00 (cuatro mil

ciento noventa con 00/100 soles), gasto que será flnanciado con fondos provenientes del rubro 08;

Que, mediante Infome Legal N' 382-2023-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica señala que el plan de trabajo

sub examine, contiene la infomación y el sustento técnico practicado por el funcionario yio el servidor públ¡co encargado de su

elaboración, así como el olorgamiento de disponibilidad presupuestal para su realización, por lo que resulta, desde el punto de vista

lega¡, factible su aprobación, máxime s¡ los logros oblenidos son en benefcio de la población del distritoi

Que, con oecreto de Alcaldía No 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad d€

desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente l¡unicipal y otros luncionar¡osi determinando en

su artículo primero, numeral 49, delegar al Gerente Municipal la atribución de "aprobar planes de tnbajo confome a la normativa

compefente'; por Io tanto, este despacho se encuentra facultado de emit¡r pronunc¡amiento respecto al expediente de vistos, en ese

sentidoj

SE RESUELVE:
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ARTfCULo PRIMERo. - APRoBAR el Plan d€ Trabaio denomir|adot 'Canpaña de rcgulañnc¡ón de l¡cencias de edificac¡ones y
hab¡l¡tac¡ones uóánas", considerándo las acciones administrativas establec¡das en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el

monto de S/4,190.00 (cuatm m¡lciento noventa con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y proced¡mientos

legales resp€ctivos.

ARTICULo SEGUIIDO. - ENCARGAR a Ia Gerencia de Desarrollo Uóano y Cátastro la superv¡s¡ón y control de la eiecución del

Plan de Trabaio, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULo TERCERo. - DISPoNER a la Gerencia de Desarollo Urbano y Catastro la rssponsabilidad de los costos y ejecuc¡ón,

deb¡endo presenhr los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asl cono un infome Unal con los resultados

obtenidos.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la ofic¡na de Tecnologfas de la Información la publicación de la presente Resolución en el

Portal Web Institucionalde la Municipalidad D¡stritalde Cero Colorado.

REGÍSIFESE, COffU,{iQUESE, CúMP1.r'.SE Y ARCH(WSE,

cy
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